
VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02308/INFOEM/IP/RR/2018




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02308/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02308/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 
[bookmark: _GoBack]De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, fue la solicitud de acceso a la información pública, en relación con:
a) “Correos recibidos del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2017 en la cuenta de correo electrónico pecedomex@yahoo.com.mx a cargo del C. Gerardo Lomelí Cornejo. 

b) Correos enviados del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2017, de la cuenta de correo electrónico pecedomex@yahoo.com.mx a cargo del C. Gerardo Lomelín Cornejo.”

Ante lo cual, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de tres archivos electrónicos, a saber:
· 431 1 VP.pdf: Constate de tres hojas con capturas de pantalla de la bandeja de entrada del correo electrónico de referencia, durante el año 2017.

· RESPUESTA ACUERDO 004310001.pdf: Que corresponde a un oficio remitido al hoy recurrente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual le informa la respuesta a su solicitud de información.

· 431 2 VP.pdf: Constate de cuatro hojas con capturas de pantalla de la bandeja de salida del correo electrónico de referencia, durante el año 2017.

Consecutivamente con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular al sentir desfavorable dicha respuesta, argumenta que: "Solicite Correos recibidos... es decir el contenido de éstos. No solicite el nombre o titulo del correo..."
Finalmente, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, el cual la ponencia que estuvo a cargo de la resolución, consideró no ponerlo a la vista ya que los argumentos allí vertidos por parte del Titular de la Unidad de Transparencia no modificaban el sentido de la respuesta que en su origen había sido otorgada.

Como ya se mencionó, se coincide en su mayoría con los argumentos vertidos por la ponencia al momento de resolver el presente medio de impugnación. 
Lo anterior es así, pues como acertadamente la ponencia que resolvió, considero que si bien desde una óptica de estricto sentido, el SUJETO OBLIGADO, proporcionó los correos electrónicos enviados y recibidos de la cuenta y temporalidad de referencia, en virtud que de la lectura literal a la solicitud de información primigenia, bajo una actuar más proteccionista por parte de este Órgano Garante, se determinó que el particular deseaba tener acceso al contenido de los correos electrónicos de referencia, concluyendo que probablemente por error involuntario no supo expresar o redactar la solicitud de información a cabalidad conforme a lo que pretendía.
Además de lo anterior,  comparto la precisión sobre el correo electrónico, referente a que si bien dada su composición no se tiene la completa certeza si hace referencia a un correo de índole personal o institucional, pues se observa corresponde a un dominio comercial, no así gubernamental; luego entonces, si bien es cierto el contenido de dicho correo electrónico publicado en el portal oficial del SUJETO OBLIGADO pudiera considerarse personal, también lo es que pudiera resultar de carácter público al ser un medio de comunicación para la recepción de información que se genera con el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, dicho correo electrónico, a falta de un institucional, ha sido creado y destinado para tal efecto en ejercicio de sus atribuciones, por lo que en relatada circunstancia, resultó dable ordenar la entrega de su contenido.
Sin embargo, he decidido realizar el presente voto particular, para exponer los siguientes argumentos lógico- jurídicos que me han llevado a separarme de la totalidad de lo resuelto por este pleno.
A saber, considerando el desconocimiento por parte de esta Autoridad de la naturaleza de la citada cuenta (esto es, pública o privada) y como consecuencia el desconocimiento del tipo de documentos que pudiese contenerse, lo procedente en el caso que se analiza para garantizar el derecho a la intimidad y a la vida privada, considero que se  debió haberse considerado la  posible generación de una clasificación  como confidencial en su totalidad de los documentos que tenga en carácter de privados, atendiendo a las directrices que nos mandata la ley en la materia en relación a la clasificación de documentos en su totalidad como confidenciales. 

Como consecuencia de lo anterior, se reitera la posibilidad de que entre la información solicitada por el recurrente, constituya información de índole personal, por lo tanto se soslayó la posibilidad de que fueran clasificados por el SUJETO OBLIGADO, para efectos de limitar su acceso. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1253, tesis I.3o.C.696 C; Materia Civil, Novena época; cuyo rubro y texto es del tenor literal siguiente:

DERECHO A LA INTIMIDAD DE LA INFORMACIÓN. Dentro del derecho a la intimidad, se encuentra el derecho a la intimidad de la información, que es aquel derecho que permite a toda persona no difundir información de carácter personal o profesional, vinculada con su vida privada. Tal derecho pierde su vigencia en el momento en que el titular del mismo otorga su consentimiento para que se divulgue la información.
 Por lo argumentos que anteceden, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que es procedente en diversos supuestos la restricción del derecho de acceso a la información a través de la clasificación.
Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.


Por lo anterior, ante una solicitud de acceso a la información como en el presente caso que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar un acuerdo de clasificación como confidencial para efectos de limitar el acceso a la totalidad de dichas documentales. Dicho acuerdo debe ser autorizado por el Comité de Información.

Por todo lo expuesto, es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes el desarrollo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto. 
	






Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)









